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dades Laborales, para la ejecución del Plan de Formación 
Profesional para la Economía Social 2009-2010, suscrito con 
fecha 11 de noviembre de 2009.

A)  Programas de Formación Profesional para Personas Ocu-
padas:

A.1) Expediente 29896
Beneficiario: Confederación de Entidades para la Economía 
Social de Andalucía.
Subvención concedida: 82.760,00 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.16.00.8069.78700.72A.3  53.799,20 euros
31.11.00.16.00.8069.78700.72A.3.2010 28.960,80 euros

A.2) Expediente 30014
Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas 
de Trabajo Asociado.
Subvención concedida: 244.985,66 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.16.00.8069.78700.72A.3  159.240,65 euros
31.11.00.16.00.8069.78700.72A.3.2010 85.745,01 euros

A.3) Expediente 30062
Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas 
Agrarias.
Subvención concedida: 210.634,87 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.16.00.8069.78700.72A.3  136.912,63 euros
31.11.00.16.00.8069.78700.72A.3.2010  73.722,24 euros

A.4) Expediente 30083
Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas 
de Consumidores y Usuarios.
Subvención concedida: 69.818,07 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.16.00.8069.78700.72A.3  45.381,74 euros
31.11.00.16.00.8069.78700.72A.3.2010 24.436,33 euros

A.5) Expediente 30075
Beneficiario: Empresas Cooperativas Federadas Andaluzas de 
Transportes.
Subvención concedida: 126.169,35 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.16.00.8069.78700.72A.3  82.010,08 euros
31.11.00.16.00.8069.78700.72A.3.2010 44.159,27 euros

A.6) Expediente 30069
Beneficiario: Asociación de Sociedades Laborales de Andalucía.
Subvención concedida: 100.118,40 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.16.00.8069.78700.72A.3   65.076,96 euros
31.11.00.16.00.8069.78700.72A.3.2010  35.041,44 euros

A.7) Expediente 30019
Beneficiario: Federación Empresarial Andaluza de Sociedades 
Laborales.
Subvención concedida: 167.377,73 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.16.00.8069.78700.72A.3   99.356,49 euros
31.11.00.16.00.8069.78700.72A.3.2010  68.021,24 euros

B)  Programas de Formación Profesional para Personas
Desempleadas:

B.1) Expediente 30058
Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas 
de Trabajo Asociado.
Subvención concedida: 2.391.323,48 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.18.00.8069.78700.72A.1  1.559.274,24 euros
31.11.00.18.00.8069.78700.72A.1.2010 832.049,24 euros

B.2) Expediente 29919
Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas 
Agrarias.

Subvención concedida: 1.002.170,87 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.18.00.8069.78700.72A.1 651.411,05 euros
31.11.00.18.00.8069.78700.72A.1.2010 350.759,82 euros

B.3) Expediente 30082
Beneficiario: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas 
de Consumidores y Usuarios.
Subvención concedida: 791.494,00 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.18.00.8069.78700.72A.1 514.471,10 euros
31.11.00.18.00.8069.78700.72A.1.2010 277.022,90 euros

B.4) Expediente 30076
Beneficiario: Empresas Cooperativas Federadas Andaluzas de 
Transportes.
Subvención concedida: 808.969,14 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.18.00.8069.78700.72A.1 525.829,93 euros
31.11.00.18.00.8069.78700.72A.1.2010 283.139,21 euros

B.5) Expediente 30073
Beneficiario: Asociación de Sociedades Laborales de Andalucía.
Subvención concedida: 494.157,24 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.18.00.8069.78700.72A.1  321.202,20 euros
31.11.00.18.00.8069.78700.72A.1.2010 172.955,04 euros

B.6) Expediente 30059
Beneficiario: Federación Empresarial Andaluza de Sociedades 
Laborales.
Subvención concedida: 1.003.293,96 euros
Aplicaciones presupuestarias: 
01.11.00.18.00.8069.78700.72A.1  758.857,73 euros
31.11.00.18.00.8069.78700.72A.1.2010 244.436,23 euros

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da publi-
cidad al requerimiento en el expediente de reclamación 
que se cita.

No habiéndose podido notificar la resolución efectuada 
en el expediente de reclamación R-69/2009, se hace por me-
dio del presente anuncio, así como mediante su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Huelva, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: R-69/2009.
Interesado: Vecinos de la Calle Virgen del Rosario.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
el expediente obra en la Secretaría General, Departamento de 
Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa de Huelva, Avda. Manuel Siurot, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado acto y de los documentos que constan en el 
expediente en el mismo plazo que se indica respecto de acto 
notificado.

Huelva, 19 de noviembre de 2009.- La Delegada,
Manuela A. de Paz Báñez. 


